
AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
CONCEJALÍA DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y COMUNICACIÓN

AYUDAS A EMPRESARIOS/AS 
PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL
PROGRAMA INSERTA 30

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 
 Plan de Apoyo a la Contratación para beneficiarios/a que participan en la 

Tercera  Edición  del  “Plan  de  Inserción  Laboral  a  través  de  empresas 

Simuladas” (PILES).

¿EN QUÉ CONSISTE LA AYUDA?
 Incentivo económico de 1.000 € por contratación.

REQUISITOS:
 Las personas contratadas deben  ser beneficiarios del PILES:

 Los beneficiarios del PILES participan en una formación basada 

en la metodología de simulación, son alumnos que realizan en el 

aula  las  distintas  tareas  administrativas  dentro  de  los  distintos 

departamentos de una empresa.

 Período de contratación:  mínimo ininterrumpido de 6 meses a jornada 

completa.

PARA MAYOR INFORMACIÓN, LAS EMPRESAS DE LA 

LOCALIDAD  INTERESADAS  EN  SOLICITAR  ESTA 

AYUDA  PUEDEN  PEDIR  CITA  EN  EL  CENTRO  DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO MUNICIPAL
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En Almensilla a 30 de abril de 2010
El Alcalde

Carlos Ufano Martín

mailto:secretariaformacionalmensilla@almensilla.es
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